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ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 

DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTO y COMUNICACIÓN DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA 12 DE 

OCTUBRE, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

12 DE OCTUBRE, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXPEDIENTE FIB 2024/011 

 

 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE TRES 
 

La Comisión de Evaluación relativa al contrato arriba referenciado, se reúne el 11 de noviembre de 2024, 

a las 10:08 horas de la mañana, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario 12 de Octubre para la apertura del SOBRE UNO.  Tras el pertinente análisis de la 

documentación administrativa presentada por los 3 licitadores, se concluye que la misma es correcta.  

El día 12 de noviembre de 2024, a las 14:27 horas, la Comisión de Evaluación se reúne para la apertura 

del SOBRE DOS, relativo a los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor, dándose 

traslado al Área de calidad para su evaluación. 

El Área de Calidad emite Informe de valoración con fecha 25 de noviembre de 2024 cuya información 

se reproduce a continuación: 

OFERTA PRESENTADA POR JAVIER GONZÁLEZ HERRERO – Total puntos obtenidos: 35  

 
CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN 
DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR 

REQUISITOS APARTADO 8.1  
CLÁUSULA 1 PCAP 

CUMPLE SI/NO 
VALORACIÓN/ 

PUNTOS 

·         Valoración de la propuesta 
aportada a la oferta para la elaboración 
de los videos semestrales, una maqueta 

del vídeo 

Se aporta una maqueta de la propuesta 
de vídeo, de un minuto de duración.  

Debe contener: Introducción, 
Desarrollo (información en Lorem 

Ipsum) y Cierre. Entregar en formato 
.mp4 y .mov - HASTA 15 PUNTOS 

SI 10 

·         Valoración de la propuesta 
aportada a la oferta para el 

mantenimiento, desarrollo y 
programación de la Web actual imas12 

(https://imas12.es/), aportando, informe 
de proyecto de las tareas a realizar en el 

desarrollo y mantenimiento web. 

Se aporta un informe de tratamiento y 
desarrollo de tareas y modos de 

ejecución del desarrollo web y su 
mantenimiento. Entregar en formato 

pdf - HASTA 15 PUNTOS 

SI 12 

·         Valoración de la propuesta 
aportada a la oferta para la elaboración 
de la memoria, aportando un boceto de 

la memoria científica 

Aporta un boceto de la propuesta de 
memoria científica. Debe contener: 
Portada, Índice, Contraportada y un 

Capítulo desarrollado (información en 
Lorem Ipsum). Entregar en formato pdf 

- HASTA 15 PUNTOS 

SI 13 
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OFERTA PRESENTADA POR DISEÑO Y PUBLICIDAD DEL SUR, S.L. – Total de puntos obtenidos: 23  
 

CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN 
DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR 

REQUISITOS APARTADO 8.1  
CLÁUSULA 1 PCAP 

CUMPLE SI/NO 
VALORACIÓN/ 

PUNTOS 

·         Valoración de la propuesta 
aportada a la oferta para la elaboración 
de los videos semestrales, una maqueta 

del vídeo 

Se aporta una maqueta de la 
propuesta de vídeo, de un minuto de 

duración.  Debe contener: 
Introducción, Desarrollo (información 
en Lorem Ipsum) y Cierre. Entregar en 

formato .mp4 y .mov - HASTA 15 
PUNTOS 

SI 5 

·         Valoración de la propuesta 
aportada a la oferta para el 

mantenimiento, desarrollo y 
programación de la Web actual imas12 

(https://imas12.es/), aportando, 
informe de proyecto de las tareas a 

realizar en el desarrollo y 
mantenimiento web. 

Se aporta un informe de tratamiento y 
desarrollo de tareas y modos de 
ejecución del desarrollo web y su 

mantenimiento. Entregar en formato 
pdf - HASTA 15 PUNTOS 

SI 10 

·         Valoración de la propuesta 
aportada a la oferta para la elaboración 
de la memoria, aportando un boceto de 

la memoria científica 

Aporta un boceto de la propuesta de 
memoria científica. Debe contener: 
Portada, Índice, Contraportada y un 

Capítulo desarrollado (información en 
Lorem Ipsum). Entregar en formato 

pdf - HASTA 15 PUNTOS 

SI 8 

 

El 15 de noviembre de 2024 a las 08:45, se reúne nuevamente la Comisión de Evaluación para la apertura 

del SOBRE TRES, relativo a la oferta económica. 

 

La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 
 

- Secretaria de la Mesa: Ana María Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Sara González Pérez 

- Vocal 2: Eva Montero Sánchez 

 
 Se procede del modo que sigue; 
 
 
Primero. – Desencriptado del sobre, y apertura de la oferta económica de los licitadores:   
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OFERTA ECONÓMICA DE JAVIER GONZÁLEZ GUERRERO  
 

 
 

 
OFERTA ECONÓMICA DE DISEÑO Y PUBLICIDAD DEL SUR, S.L. 
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Segundo. –  Una vez advertido que la documentación de los licitadores se encontraba presentada 

conforme al modelo facilitado, que no contenía errores, y que el importe ofertado era inferior al 

presupuesto base de licitación, se procede aplicar la fórmula prevista en los pliegos: 

 

𝑃 = 𝑀 ∗
(𝑃𝑚)

(𝑃𝑜)
 

 

En aplicación de la fórmula, la puntuación de los licitadores según la oferta económica presentada es: 

 

LICITADOR 
OFERTA ECONÓMICA 

(PUNTOS) 

JAVIER GONZÁLEZ GUERRERO 55 

DISEÑO Y PUBLICIDAD DEL SUR, S.L. 46,42 

 
 

Tercero. – De conformidad con la puntuación obtenida en aplicación de la fórmula establecida para la 

oferta económica junto con la valoración obtenida según el Informe de Valoración de los criterios cuya 

cuantificación depende de un juicio de valor, se les atribuye a los licitadores la siguiente puntuación:   

 

LICITADOR 
 

PROPUESTA TÉCNICA 
OFERTA ECONÓMICA 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

JAVIER GONZÁLEZ 
GUERRERO 

 

35 55 90  

DISEÑO Y PUBLICIDAD DEL 
SUR, S.L. 

23 46,42 69,42 

 

Por todo ello, se acuerda: 
 

Elevar la propuesta de adjudicación a favor de JAVIER GONZÁLEZ HERRERO por los precios ofertados, 

IVA excluido, de acuerdo con su propuesta económica,  con las condiciones técnicas obrantes en su 

oferta, así como con el pliego de condiciones administrativas particulares y con el pliego de condiciones 

técnicas.   
 

En Madrid, a fecha de la última firma electrónica  
 

 

_________________________                                                         _________________________ 

Fdo: Ana María Gallego Sánchez                                                        Fdo: Sara González Pérez  

 

 

_________________________                                                     

Fdo: Eva Montero Sánchez 
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